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NOT ICIA S ESTRANGERAS.

Se sabe de positivo que el dia s de octubre el Rey
de Nápoles j u ró solemnemente .en el seno del par-
lamento la Constitución , promulgada en Cádiz en
i 8 í a, después de cuyo acto se enviaron es t rnord i-
harioá para anunciar esíe fausto suceso. Parece que
eí temor de la santa a l ianza no ha d e t e n i do á a-
quel príncipe grande en la gloriosa carrera que ya
lia emprendido Y ¿quien Je detendrá si t iene en tu
apoyo la justicia , la opinión pública , y la protección
..dei al t ís imo que se cúusó ya de ios tiranos y seña-
ló su caída para el año de 182,0?

El príncipe de Meternich que se hal la en Viena
-parece muy ocupado en frecuentes conferencias con
'los ministros de Rusia Francia é Ingì ¡terra ; quienes
reciben cont inuamente .pliegos de sus respectivas cor-

"tes. Se asegura que la invitación hecha al m in is t ro
'de 'Nápoles duque de S. Gal io á volverse á su pa-
tri|i y á renunciar á la esperanza de entrar en Vie-
li a, aun como .simple, par t i cu lar ba sido en v i t . tud
de una decisión tomada entre ellos consecuente á los

s que t ienen. :
Ea ua papel de Francfort se -públ ica el a r t ícu lo

siguiente :
« El dia 9 eT conde Golowkin, embajador ruso en

Viena comunicó la declaración'' s igu iente al pr ínc i-
'pe Cinmüe, encargado por la corro ile Nápoles de
una misión .estraordinària cerca del emperador Ale-
jandro. »Sí\ pr íac ipe, me apresuro á anunciaros que
«cabo de recib ir órdenes de mi coree en respuesta
< i i meus' ige es t rao rd ina r io que- yo le hab ía enviajo ;

.conforme ai deseo .que me había is manifestado en
vuestra car ta do 30 o e I mes. pasado. Kl emperador
mi amo , está »n ido .eon ais a l tos a l i ados por la fs
de los t r a tados , por la mas I n t i ma am is tad y por

a confianza tanfo "mas í1, r ; d e', 'cuanto que el res-
t a b ' i o o i m i e n io de'! orden soj iai , que fue el pr ima:1 mo-

' t ivo' de esta a l i a n z a, se ha hecho objeto muy esets-
c i i i i . S. M. í. no puede de n i n g ún 'modo apar tarse
de la l i nea que lo está t razada par sus obligaciones. To-

.do paso qoe u i e rn ,;;¡jhid;imeme , ó toda posición que
. t u v i e ra l a ' m e n or apar iencia de in ic ia t iva, seria lo rnis-
:¡-;o.q:¡e desv iar le de.esta regla que-d - inge por si so-

'la la p o i í i i ca del g a b i n e te imparia!.—S. M. I . se per-
.jnit irh i menos' que nunca semejante desvío en un ob-
jeto d'i t.'una i m p o r t a n c i a, y de i n te rés tan general
"orno io ¿¿ el e - tado act'.iai de est;-1.? en el de ías Dos-
S i c i í i - . -s K i t e es tado -ex ige por mrci-.os t i r u l os un acuerdo
'general y un consent imien to unán ime entre los garan-
tes dei ó rd tn europeo , para que S. M. I . pudiese
resolver á anticiparse sobre las medidas que se han
de t o m a r. For esta causa tengo la honra de haceros
saber . £r. Pr ínc ipe, que el Ererersdor , mi amo, no
pueda reconocer la misión de que estáis- encargado

ppr vuestro gobierno acerca de S, M. ni bajo for-
mas diplomáticas ni tampoco conf idencialmente. Las
relaciones que he tenido con vos , Sr. Príncipe , os
han adquirido mi alta consideración personal.icViena
8 de Setiembre de 1820.~El conde de Góíowkin."

Los ministros de las grandes potencias no debían
asistir ú las evoluciones del campo de Pest , y de-
biau quedar en Viena hasta e! 2,6 de Setiembre , en
cuya época .marcharían acia Trnpan , donde llegarán
mas tarde los dos emperadores.

K l duque de Camridge , hermano menor del Rey
de Inglaterra salió de Viena el ia de Setiembre para
i r á pasar a lgunos dias con el príncipe Esterhazis
antes de ir á Pest.

Corre la voz en Viena que los Jesuítas espulsos
de Rusia van á establecerse en la Galidzia austriaca.
Se abr i rán dos colegios , »no en Lemberg otro en
Tarnopol.

La Cámara de los Comunes de Inglaterra volv ió á
reuni rse e l . iS de Setiembre segi-n estaba determina-
do. El Cane.Her del échiquier propuso que se nom-
brase una comisión para examinar los registros de la
Cámara de ios Pares, relat ivos al proceso de la Rei-
na, é i n f o r m ar á l'a de los Comunes sobre este a-
s-unto. Opúsose M. Hubhouse haciendo v e r la nece-
sidad que había de terminar aquel proceso, y pro-
poniendo' se presentase una humi lde súplica al Rey
para que prorrogase el par lamento.. Esta proposición
fue apoyada vigorosamente por Sir Roberto Wilson,
q u i en p ronunc ió con este mot i vo un largo discurso
en el cual entre otras cosas d i j o - - l o siguiente:

« He seguido , ron toda atención ei curso de
esta causa: he oído' las declaraciones de todos 'los

testigos , y no tungo reparo en a f i r m ar que todo 'es-
te p r o v e yó es el resu l tado de una infame conspira-
c ión, quf: t u vo pr inc ip io, no en Mi lá n sino en íía-
nover. ¿ Q u i en podrá dudar de esto al ver que Omp-
tecl 'i , cU'A rHios de haber egecutado las órdenes que ha-
bía recibido para l evan tar cerr . iduras, ,hac¿r l labes
maestras y rooar cartas , y después de, haber réu-
sado como ua cobarde aceptar el desafio que le pro-
puso un v a l i e n te ofuial , vuelve á Hannover en don-
de se le colma de honores , se le pagan los sueldos
quo se Is habhn qui tado en cast igo d¿ su conducta
mientras Bonaparte ocupó aquel pa-is ? ¿ Y que di-
remos dí la conduc ta do nuestro min is t ro en Stutt-
garct , que v iu l a las leyes de la h o s n i t a l i d ad , y
que al m o m e n to de sa l ir de a l l í la Princesa se pre-
cipi ta en su cuar to, registra sa cama y se pona á
negociar con su c r i a d o? j Qué diremos de esa co-
misión de Miiar . , receptáculo de criados despedidos
y cíe t r a i d o r es asal iar iado»?

«P::ra q v e conozcáis el carácter de esos te^ticcs,
c o n t i n u ó, voy á leeros una carta del Sr. Godfrey
eti cuya c?«a estu'-o ei testigo Sacchi , bajo el nom-
bre de M i l a n i , liste test igo ha declarado en la bar



rã de la Carnata de los 'Lores , que cuando servia
ala Princesa no ganaba mas que fo napoleones anua-
les de sueldo. Esta respuesta me inspiró algunas sospe-
chas, y determiné escribir al S. Godfrey , quien me
constesía qua Bacchi tenia en aquel tiempo un cria-
do, y que pagaba '$ luises á Ia semana por su ma-
nutención y 'alojamiento. Por manera, continuò* el
orador, que este hombre que mientras servia á Ia
Princesa no ganaba mas que fo napoleones al año,
se halló" de repente con facultades para pagar 350
luises anuales- En fin; ¿qué debemos pensar del otro
test igo, capitán de un buque mercante, pagado á
razón de ia$ duros anuales?

«Un respetable miembro de esta cámara ha dicho
e ò et Rey había sido vendido , ó la Reina insul-

tada , y yo sostengo que ha sucedido lo uno y lo
otro. Ha sido insultada la reina llamando á decla-
rar en esta causa personas las mas oscuras , y mez-
clando' incidentes, que ninguna relación tenían con
el negocio principa!. El Rey ha sido vendido , por-
que es imposible qué S. M. pueda conocer la natura-
leza y el origen de las declaraciones. Hablo con
toda franqueza , y digo que siempre he sido enemi-
go declarado de este proceso , porque le he mirado
siempre como contrario á los intereses de la nación.
Todavía 'no he olvidado aquella época en que se ata-
có la reputación y la vida de la princesa , y aho-
ra que he ¡oido los testigos que acaban de declarar
en esta causa, me tendría por el mas infame de todos
los hombres, sino hiciese cuanto esté en mi mano
para preservar á S. M. de »nos testigos perjuros y
de un t r ibunal inicuo. Si mil vidas tuviese, las sacri-
ficaría tedas, antes que sufrir que t r iunfe là injusticia*"

M. Bennet habló en los mismos términos, añadien-
do nuevas pruebas para apoyar la proposición de Sir
Roberto Wilson, En el mismo sentido hablaron otros
oradores. Lord' Castlereagh contestò a l'os argumen-
tos de los oradores que habían hablado. Apoyaron
su discurso eí procurador general, el canciller del
eduqui«r , y por últ imo la proposición de M. Ho-
bhuse fue desechada despuas de una larga discusión
jpor una .mayoría .de 66 votos contra ia.

NOTÍCIAS DE LA PENÍNSULA.
CORTÊS.

Sesión del 4.
Se abrió á las diez y media j y leída el acta del dia

anterior, quedó aprobada.
El señor secretario de la gobernación remite una es—

posición de la sociedad económica de esta córte, eu que
Manifiesta lo útil que sería el que se estableciese una casa
de estudios para Ip.s comerciantes y oficinistas.~ A la
comisión de instrucción pública.

Por el mismo una esposiciou de la diputación provin-
cial de SanlHiidíír , pidiendo el desestanco del tabaco.—
A la ordinaria de hacienda,

li l señor secretario de hacienda remitió una solicitud
de dpu Pascual Pesado, del comercio de Alicante , eu
que pide se le socorra con algunas cantidades, í\ cuenta
de otras mayores, que se le dcbcp por el erario pú-
blico, rr: A la ordinaria de hacienda-.

iíl gefe político de Cataluña, remite una exposición de
don Juíme Ceiot, médico , que manifiesta lo que padeció
en la época de ios franceses, y después en 8r4 por su
adhesión al sistema constitucional., habiendo perdido casi
todas sus bienes, por lo que pide se le tenga en consi-
deración para darle la recompensa que las curtes estimen.
= A la comisión de premios de la ciudad de sau í'er—

. nauuo.
Un médico de "Villena presenta una memoria sobre

diezmos. — A ia comisión que entiende fie estos,
Don Joaquín Arbriol presenta sus trabajos sobre es-

tadística.::::̂ la comisión del territorio e.spañol.
\ arios oficíales de los cuerpos de Ja guarni-

ción de 'Zaragoza , por si , y á nombre de algunos
vecinos de aquella, ujanitiestaü haber sido de los° pri-
meros que levantaron Ja voz para que se jurase la cons-
titución, por lo que piden se Ics dé la recompensa á.
qu« se hay au hecfro Acreedores. =3 A fe UQUUSÍO» de pre-
BiiOS. L

[»1 La comisión eclesiástica lia examinado con admiración
la esposiciori del párroco de un pueblo de las montañas
de León, que cu 44 años que lleva en aquella parro-
quia, no ha podido contar con mas de dos reales diai ios;
y porpone pasarla al gobierno, para que proponga el me-
dio de mejorar la suerte de aquel desgraciado eclesiástico.
— Aprobado.

El señor Serrallac hizo una indicación para que se
estableciese una escuela militar en Santiago de Galicia,
a CUYO efecto se nombrase .una comisión especia,! que
preséntase las bases : se suscitó alguna discusión , egi
que tomaron parte los señores Sancho, Expélela y Martel,
y se mando pasar la indicación a la comisión de organi-
zación de fuerza armada.

Se.hizo la segunda lectura de la proposición de los
señores López y Valle, suscrita después por el señor Sp-
lanot, sobre que se suprima el impuesto de un millón
que SQ paga en Aragón paradlas obras del cana!. —Las
comisiones reunidas de infracciones, guerra, y segunda
de legislación, después de haber examinado el espediente
promovido con motivo de los acontecimientos de Valencia
de principios de marzo, que produjeron el arresto de
varias personas cu aquella cindadela , y después de na-
her reflexionado sobre los eslraordínarios sucesos que han
producido las mismas circunstancias, opinan que no pu-
diéndose lijar las épocas, se diga al gobierno comunique
las órdenes correspondientes a la audiencia de Valencia,
para que oiga a los presos que están en aquella cinda-
dela. = Aprobado,

Se concedió permiso al sci&or general Quiroga , para
seguir el juicio que tiene pendiente contra don Marcos
JNuñez, sobre el escrito que este ha publicado ccn el tí-
tulo de Economía prodigiosa del General Quiroga, el
cual se halla caliíicado de injurioso por la junta de
censura.

Quedó aprobado el dictamen, que presentó de nuevo
la comisión de hacienda sobre el presupuesto del miniŝ
terio de gracia y justicia , reduciéndolo a las cantidades
que espresan las partidas siguientes. Para gastos de la
secretaría del despacho 7&i,,6qo rs. ~Para el consejo' de
estado y su secretaría 1,352,900.=:Para el tribunal su-
premo de justicia j , 160,800. ;=Para los jueces de las au-
diencias 5,oo8,ooo rs. — Para cesantes 2.5737,9to, r Se
leyó en seguida la parte del informe de la misma comí*»
sion , qsie trata de las contribuciones generales , en
cuya discusión hablaron los señores Zapata . Sierra
Parnbley. Banqueri, Cuesta, ministro de hacienda , y
Oliver. Este último presentó una indicación., que conte-
nía diversos particulares, acerca de ios cuales dijo el se1-
ñor presidente , que se trataria cuando se discutiesen Jaâ
diferentes parles del presupuesto de hacienda, .a que ha-
ciari relación. Acordóse pasase a la comisión correspon-
diente la referida indicación., en cuanto a los seis pri-
meros puntos, a saber: i.° que siendo el pago de diez-
mos y primicias necesario para la conservación del cullr>
que profesa la nación, todos los españoles eslán obliga-
dos a satisfacerlo,. en el modo y tiempo que decreten
las corles: 2.° que desde 1821 inclusive en adelante, la
cuota y la forma del pago de dicha contribución sea ge-
neral é igual eii toda la monarquía : 3,° que desde di-
cho año y hasta qne las cortes determinen otra cosa, se
reduzca dicha contribución a la vigésima parte , en vez
de la décima que hoy se paga : 4,° que dicha contri-
bución territorial se eslienda a todos los muebles é in-
muebles, rústicos y urbanos, inclusos los edificios de fá-
bricas y comercio: 5.°, que el gobierno dispongalo con-
veniente para arreglar y recaudar esta contribución., por
medio de sus agentes y comisionados con intervención
de los participes &e. : 6.° que ni a título de pertenencia
ú anticipación, ni por otro ninguno, se cobre por los
señores territoriales, rii por el crédito público, ni por.
corporación ó persona particular, ninguna otra porción
de diezmo y primicia, salvo el derecho de compensación,
a quien pueda pertenecer.

Se suspendió hasta mañana la discusión del proyecto
sobre presupuestos : y se levanto la sesión a las dos y,
media,.

Sesión del ¿,
Abierta a las ro y media , y leída el acta del día

anterior , quedó aprobada.
El señor secretario de gracia y justicia remite inna

sol ic i tud.de D. Diego Alvarez, que piue se le señalen
aoo ducados anuale.s sobre los vínculos que posee, zz
A le segunda de legislación.



El señor, secretario del despacho de hacienda re-
mite aoo ejemplares del decreto de a¿ de setiembre,
por el cual se declaran de segunda clase las inten-
dencias oX Granada y Malaga, como lo son aque-
llas provincias.— Se repartirán.

La v iuda é hijos del general Lacy presentan aoo ¡
ejempiàres (que recibieron las cortes con aprecio)
de Ja oració» fúnebre pronunciada en sus honras, y
una esposicion que oyeron con part icular agrado-

El señor Vi l lanueva presenta una memoria de .Don
N. Carrasco, canónigo de Cuenca , sobre reforma de
cabildos.  A la comisión eclesiástica , y que se
agregue á los demás impresos de su clase.

A ia ordinaria de hacienda y u l t ramar se mandó
pasar un espediente remit ido por el señor secreta-
rio de dicho ramo , en que se manif iesta la necesi-
dad que hay de separar las intendencias de los man-
dos mi lhares en u l t ramar.

Un individuo á quien su le había eximido dei pngo
de ciertas contr ibuciones , por haber just i f icado te-
»er doce hijos varones , pide se le continúe aquel la
gracia. —A la segunda de legislación y ordinaria de
hacienda.

Se leyó la minuta de decreto sobre aranceles.
^ Se leyó la minuta de decreto sobre la interven-

ción que han de tener las diputaciones provinciales
GÍI las dudas que ocurran relativas á mil icias pro-
vinciales.

La comisión de infracciones de consti tución , des-
pués de haber examinado el ruidoso espediente,, pro-
movido con motivo da la. prisión de vario? vecinos
de Tuy , ejecutada por el audi tor in ter ino de guer-
ra de la Coruña D. Jaime Quirós , opina ha lugar
á la formación de causa de dicho auditor.

Se dio cuenta de »na representación de doña Ma-
ría del Carmen Lacy , hermana del general de este nom.
bre, en que haciendo presente la persecución que ha
sufrido , después de la desgraciada muerte de su her-
mano , hal lándose reducida casi á la mendicidad,
imploraba la protección de las cortes , asi para ella,
como para su hijo don Antonio Molina y Lacy , al-
férez agregado al regimiento de Estremadura. — Los
señores Quiroga , Golii n y conde de Toreno recomen-
daron al congreso dicha solicitad , manifestando que
la interesada era digna por su conducta de la gra-
t i tud de la nación , que no debía abandonar la en el
estado á que la habían reducido las persecuciones. ~
A la comisión de premios. ~ El señor Solanot presen-
tó una adición pa ra ' que la proposición hecha á fi n
d^ que se p r o h i bí la introduccion.de ganados, estran-
geros eu parte de la península , se haga estensiva
á toda ella. — A la comisión respectiva.

Sigue la d iscus ión sobre U cont i r íbocion directe.
El señor Martinez de la Rosa dijo : que para pro-

ceder con método en el examcu cíe un  piuito tan in-
teresante , era menester establecer tres bases; i .a que
ha de haber u:i déficit en las rentas del estadô 2.a
que la diferencia entre el producto de las contribu-
ciones directas é indirectas y el total de los gastos
110 se puede cubrir , aumentando la contribución _ di-
recta : 3.a que este deficit imponía por consiguiente
la necesidad de la levantar un préstamo. Entendiendo
por contribución directa no solo la general que se carga
í» los pueblos , sino también el producto de los dere-
chos de puertas que se cobran en las capitales, dijo
ser su opinión que ten lugar de una mitadsolo se h.c.ie-
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0 que necesite, que recabarse coa un atraso , que se-
ia menester cubrir por medios nías dispendiosos. fcsta con-
ideracion tciuUrá tuda su fuerza si se llega á demostrar
me la nación puedo soportar la carga que se le impone1 i i i .,.„  cot?,,™ i,-ï memoria pre—Jara lo cual observaremos, que scgnn la memoria pie-
jentada por el señor secretario de hacienda , en el auo

de. 17 en. que ^ estableció la, coniribueion directa,, el
producto liquido fue 'de 3oo millones ; y s i.e n d.O. la
riqueza actual'; dé" la n'acion , igual ó muy poco di-
ferente de la de aquel año , parece que no puede
dudarse la posibilidad de hacer efectiva dicha contribución
con la rebaja dü un tercio. Se demuestra adornas cori
varios estados, que la de 3oo millones no cscedia á
las. fuerzas de>la nación, puesto que á cada habitan-
te solo le cabían 25 reales , lo que venia á importar
el 5; por ciento de . la, riqueza general j de donde.se
infiere, que podrá cubrirse la direqta. de 2.00 millones
.pagando á 16 rs. por persona, Ip que sale á un tres

r ciento de la .riqueza nacional. El seño.r Yandio,la
contestó diciendo , que, el primer fundamento, que ba-
bia tenido la comisión para adoptar ha retaja de una
mitad en la contribución directa , era .haber visto que en.
el: mes de marzo de este ' año , lo que por eiïa déblai
los pueblos ascendía á muchos millones , y que des-
pués , lejos de disminuirse se había ido acrecentando
dicho atraso: que otra razón habia sido los enormes
poírjuícions que se seguían á los pueblos del malísimo
método de su recaudación : que- los derechos de pue.cr
tas no eran tampoco un equivalente justo y propor-
cionado á la contribución que se exigia en los demás pue-
blos ; y en fi n que la comisión, tomando por fundamento
la imposibilidad en que estos se hallaban de satisfacer-
la, habia creído indispensable aliviarlos , no solo del pe-
so de un impuesto que no podían soportar . sino de
los vicios que contiene : añadió que la directa siempre
fue recibida mal del pueblo , pero se hizo mas odio-
sa , cuando el gobierno , nada consiguiente en sus
principios , volvió á recargarle con contribuciones iguales ó
mayores á las que por ellas se habían suprimido : que
sin .duda jas necesidades ó atenciones de los años in-
mediatos, no serán menores que las del prusente , pe-
ro que la comisión ha contado con que uua modiíicaciou
indispensable en .los diezmos facilitará nuevos medios
que no hay en la actualidad. Hizo otros varias reunio-
nes , que esforzó en seguia poderosamente el señor Cues-
ta , y se suspendió la discusión hasta mañana.

Se levantó á la una y media la sesión pública pa-
ra continuar en secreta.

Sesión del 6.
Abierta á las n, se leyó y aprobó el acta d é la

sesión anterior.
La diputación provincial de Mallorca manif iesta que

sin embargo de haber cesado la ep idemia, se veía
en la necesidad de imponer una contr ibución de un
mi l ló n sobre las clases ag r i cu l tu ra, comercial é in-
dust r ia l, para atender con esta suma á los gastos
que ocasionan el cordón, las fumigaciones y con-
valecencias, y pide que las cortes se sirvan confir-
mar la. mA la ordinaria de hacienda.

El l icenciado D. Gonzalo de Luna, residente en
Val lado l id, presenta dos ejemplares de sus tres obras,
economia universal teór ica, dir ig ida á la nación es-
pañola : t ra tado de p a l i f i ca públ ica: y observaciones
al programa de París, sobre la di ferencia que hay
entre economía polít ica, estadística y economía aris-
mética.—La i.a á la comisión de hacienda, la 2,.a á
la i.a de legislación; y la 3.a á las de hacienda é
instrucción pública.

E/l señor m in i s t ro de hacienda remite una espo-
sicion de los empleados en la fabrica de tabacos de
esta corte, pidiendo que no se supr ima dicho esta-
blecimiento. — A la ordinaria de hacienda,

El mismo señor secretario remite la planta de la
dirección general de rentas. — A la ordinaria de ha-
cienda.
El mismo señor secretario, un espediente relat ivo á
las ventajas que resultarían al estado de la intro-
ducción de tabacos de Sevil la en la Alemania, rz A
la ordinaria de hacienda.

El señor min is t ro de gracia y just icia remit ió una
consulta del t r ibunal supremo de just ic ia, re la t iva á
cortar ciertos abusos que se hsn in t roduc ido en los
recursos de nu l idad. z= A la primera de legislación.

Dicho señor remi t ió el espediente de D. Francis-
co de Recas, pidiendo se le dispense el corto t iem-
po que le queda para entrar á administrar sus bie-
nes, zz A la misma.



./ ,%J4]
El señor ministro de la gobernación remitía s-o'o

ejemplares dei decreto relativo ala, prorogacion de
las sesiones de cortes. . .

El señor ministro de marina remitió de real ar-
den una memoria de D. José Luyando, relativa al
fomento de nuestra marina, que por ser de mucha
ut i l idad, exigió -el gobierno á dicho D. a
comisión de marina , y recibida con agrado.

Don Manuel Cabero y Garay, repartidor y tasa-
dor, de pleytos en la audiencia de Madrid, solici-
ta se declare que esta audiencia territorial no es-
tá comprendida en el artículo 43 del reglamento del
supremo tribunal de justicia.nA segunda de legislación.

El señor Priego leyó el proyecto de decreto so-
bre el plan de cárceles , formado por la comisión
nombrada para este efecto , de la cual es indivi -
duo, zr Concluida su lectura, el señor Cortés pidió se
pasase oficio ai gefe político de,Salamanca, ó se au-
torizase para ello á la comisión de cortes, à fin
de que no se desmembre ó disminuya la biblioteca
del estínguido colegio mayor del arzobispo , que con-
tiene una preciosa colección de obras selectas muy
estimable. El señor Yadil lo pidió que dicho encar-
go sea estensivo á las bibliotecas de todos los co-
legios mayores, con el objeto de que las cortes pue-
dan darles la misma apücasion que á los libros de
Jos monacales. ~ El señor Vargas Ponce propuso que
se escite el celo del gobierno, para que inmediata-
mente disponga se quiten los calabozos subterráneos,
y que en todas las prisiones . haya luz y venti la-
ción. Espresó los motivos en que se fundaba y di-
jo, que para adoptar desde luego ísta medida, qué
reclamaba imperiosamente la humahidad , no debía
esperarse la egecucion del dictamen de la comisión,
leído poco antes. Los señores Echevarría, Castri l lo,
Yandiola y Gaseo apoyaron la indicación. El señor
Girajdo , aprobando los sentimientos del autor de
ella, fue de parecer se dijese al mismo tiempo al
gobierno, que aproveche cualquier caudal, que ten-
ga disponible, para mejorar la suerte de los pre-
sos y la salubridad de las cárceles. Quedó aproba»
.da á unanimidad la indicación del, señor Vargas. No
se admi t ió otra del señor Ledesma, para que el go-
bierno propusiese medios para las obras precisas de
las cárceles. Quedó aprobada otra indicación del se-
fior Yandiola, para que se diga .al gobierno, que
si expíen en la actualidad los potros, que aun se
conservaban en las cárceles en el año de 816, se
destruyan inmediatamente ; y también lo fue la del
señor Diaz del Moral, sobre que «o se pongan gri-
llos, ni causen otras estorsiones inúti les á ios pre-
sos: acerca de este particular hablaron los señores
Giraldo, Diaz del Moral, Martinez de la Rosa y
Cepero , manifestando el abuso, escandaloso é inhu-
mano que los alcaldes hacían de la facultad que se
Jes daba paca oprimir a los presos , á pretesto de
,ser responsables de su seguridad, la cual encontra-
ban, siempre que aquellos tenían dinero para con-

..tentar su interés. Se concluirá.

, NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
Les Alcaldes Constitucionales de esta ciudad Don

Narciso'Sansy Rius y D. Honorato de. JPiiiq.
Debiéndose proceder sin demora á la rectificación

del empadronamiento que existe en poder de los señores
Alcaides de barr io , para-estraer de él á los indiv i -

. dúos que formarán ios cuerpos de milicias:, y al mis-
. me t iempo--para conocer los que están esceptuados

á tenor de lo prescr i to en el nuevo reglamento pro-
 v i s ional decretado por las Cortes en 31 de agosto,
y sancionado por SV M , en 13 de .setiembre ; ha acor-
dado el Escmo. Ayuntamiento, y los Alcaides Cons-
t i t uc iona les ordenan y mandan.

i.° Que todos ios propietar ios de casas ó los que
lo representen que á pesar de la orden de 14 de j u n io
úl t imo no hubiesen presentado .al respectivo alcalde
de barr io i a nota que se les encargó con cspresion
ind iv iduai de los nombres de los vecinos, cabezas de f¿-
milias que habiten "e:i el!as , hijos, par ientes , hues-
pedes , a lo jados, domést icos y demás ; especificando
¿a edad , estado , n a t u r a l e za ó patr ia , empleo ú of i -
cie , y numeración , ca l ie . isla y cuartel de las res-

pectivas casas ; lo verificará dentro del preciso y
perentorio tésmino de tres días.

2,.° Los dueños de casas ó sus representantes que
hubiesen presentado la nota coando se, los mandó;
deberán dar parte dentro de los .mismos'tres dias.de
todas las variaciones que hubiesen ocurrido en el es-
pacio de estos cuatro meses.

3.° Todos los dueños de casas ó sus representan-
tes tendrán en lo1 sucesivo el mayor cuidado en pre-
sentar al alcalde de barrió una papeleta firmada, eu
el preciso término de a4 horas, cunad;) se ver i f ique
alguna variación en las familias de los que las ocu-
pen con espresion en su 'caso da las circunstancias
prevenidas en el art ículo i.°

4.° Los contraventores á lo que se previene e«
los tres artículos antecedentes sufrirán la multa de
tres libras catalanas, que se exigirán irrém¡si'o!eme¡ite.

¥' para que iíegue á noticia de todos y nadie pue-
da alegar ignorancia mandamos publ icar y fijar el
presente en los parages acostumbrado? de esta cia-
ciudad de Barcelona á 16 de octubre de i8ao. ~
Narciso Sans y Rius. rr Honorato de Puig.

Habiendo observado S. E. la Diputación provin-
cial que en el estracto de la sesión de Cortes del dia
4 de este mes , inserto en la gaceta del Gobierno
del $ , se dice haberse dado cuenta de un oficio
del Ministerio de la Gobernación de la península
en que remitía una representación de la Diputa«
don de Cataluña en que manifestaba la sensusion
que habla causado en aquella provincia el DESUS-

 del Tabaco: á fin de desvanecei'la equivo-
cación del redactor , ó de la imprenta , en poner la
palabra DESEST4Nco ea lugar KSTANCO , me encar-
ga S. E. que manifieste al publico este error , en
que ya no se indurió en el número 147 del Univer-
sal ; y que añad-j para mayor inteligencia , que no
solo espuso S. E. el descontento que causó en esta pro-
vincia eí Decreto de la conservación in ter ina del
Estanco del tabaco: sino que con la mayor energía,
suplicó á Jas cortes el desestanco como una provi-
dencia út i l y necesaria fundándolo en las razonéis
que tubo por mas convincentes; asi como lo ha he»
cHo y continua haciéndolo en todo lo demás que con-
sidera beneficioso al interés de la provincia que re-
presenta, y procomunal de la Nación dirìgendolo por
el conducto de la secretaría de ía Gobernación, como
le está prescrito en el artículo 17 de ¡a instrucción
de 23 de junio de 1813 para el gobierno económico-
político de las provincias, y ev i tando coa esto el
rodeo, que sufre remit iéndose en derechura á las Cor-
tes', por pasarse á la respectiva comisión de su seno,
y de esta comunmente al gobierno para informar los
espedientes, y darles toda aquel la instr iaccion co«
que asegurar el acierto de su resolución.

' Libros.
Curso elemental de derecho publico. Esta obriía qué

contendrá las nociones del texto de nuestra sabia Cons-
titución , saldrá por cuadernos , constando el primero do
ciuco pliegos, y los domas 'que se irán publicando su-
cesivamente de seis á '4  reales vellón cada uuo.' Diciámea
de 'là comisión, nombrada por las cortes para infor-
mar acerca de la representación y 'manifiesto que en
is de 'Abr i l ' de 1814 , dirigieron a S. M. los 69'persasi
incluso ei voto particular en contra de los Señores Ba-
il e y ' Puigblanch diputados por estu provincia á 2 rá.
vn.~ Sucinta narración de la empresa trazada eu Barce-
lona el año 1817, para dar libertad a¿ Excelentísimo se-
ñor Capitán General D, Luis Lacy. La cía á luz el
Capitán agregado al Regimiento : cíe Cordova D. Jóse
Rodriguez á 2 rs. Obligaciones del Soldado  > Miliciano
à un real : los dos primeros véndense en la librería de
JBriisi y unos y otros en la de Do rea.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Almería en 5 dias el patroa Pedro Pages, catalan,

laud Sau Antonio, con trigo de su cuentn.
De Ofende y Valencia en 73 dias el capii an José Duriez,

.olande ,̂ bergantiu la For i una, cau lienzos, y bac dão í
varios, y el buque a la orden.

Do l î u r r i a i i a cu /j . d¡as ci pairou Raivei *Uteo valen-
ciano, laud ViVgct i <id ivûàario, coa aigaVroioas do su cucnïa_

Teatro, Cunictüa en tres ¿icios, cl Í H I Í T K . U O , bado y
saínelo, A laá 5 '/». Jmprcn'n 'de Jiutn l!orc<i.


